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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  d e  7  de a g o s to  de 1945 p o r el q u e  se concede la 
G r a n  C r u z  de la O r d e n  del M é r ito  C iv il  a d o n  A n to n io  
C o r r e a  V e g l is s o n .

En atención a las  c ircunstancias que  concurren en~don 
Antonio C orrea  V eglisson,

V e n g o  e n  concederle la G ran Cruz de la O rden del Mé
rito  Civil. 

Así lo dispongo por el p re sen te  D ecreto, dado en 'El Pazo 
de M eirás a s ie te  de agosto  de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO 

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 3  d e  ju lio  de 1 9 4 5  p o r  el que  se m o d ific a n  las 
in stru c c io n e s  p a ra  el R e c lu ta m ie n to  y  fo rm a c ió n  d e  la O f i 
cia lid a d  de C o m p le m e n to  del E jé r c it o .

L as instrucciones p a ra  el R eclu tam iento  y form ación de 
la O ficialidad de C om plem ento del E jérc ito , aprobadas por 
D ecreto de tre in ta  y uno de  mayo d e  mil novecientos cua-, 
r e n ta ?y cua tro  («D iario  Oficial» núm ero olento tre in ta  y seis) 
adolecen de ciertos defectos q u e , 'e n  la práctica, se han ve
nido observando, tales como las fechas en que' se desarro

l l a n  la? p rim eras fases de los ̂ períodos de instrucción c o r r e s 
pondientes que  en la ac tualidad  ocasionan ciertos perjuicios 
al rég im en  escolar de las U n iversidades, E scuelas Especiales 
y dém ás C en tro s de E n?eñánza cuyos alum nos puedan ser 
adm itidos en la Instrucción P rem illta r S u perio r; la condición 
que el m encionado D ecreto  exige * a los M aestros- de cursar 
estud ios en el In s titu to  Superior del M agisterio , que no exis- 
te^en la ac tua lidad , y ía conveniencia de que en el destino  
a lJ s  C uerpos Juríd ico , In tendencia, Intervención, Sanidad , 
F arm acia  y V eterinaria  puedan tañer, eab lda ^aquellos Affé: 
reces eventuales q ue  reúnan m éritos ex trao rd inario s  , y que 
por, su puesto de escalafonam iento  én  el A rm a do proceden
cia ̂ no  l e s , correspondiese.

Procede, pues, rectificar esto s  defectos, por lo que, a  pro
puesta  del Ministro* del E jérc ito , y p rev ia  deliberación del 
Consejo d e  M inistros,

D I S P O N G O :

A r tic u lo  ú n ic o . — Q uedan  m odificados los artícu los del D e
creto  de tre in ta .y  uno de m ayo de^m ll novecientos cua ren ta  
y c u a tro : sexto, octavo, décim o, décim ónqveno, vígésim osép- 
t im ó 'y  trigésim óctavo *» la ,fo rm a que a co n tin u a : ón se 
detalla, y. se deroga el a rtícu lo  séptim o de  las d isposiciones 
tran s ito ria s  de l m encionado D ecre to : 

Articulo sexto .—Se s u p  im e n 'e n  la relación fie Centros es
colares el 'In s titu to  Superior del M agisterio^y se incluyen la 
E scuela  d^, Ingen ieros de In d u s tria s  T ex tiles  (T arrasa ) y las 
E scuelas ¿e l M agisterio . , 

A rtículo o c ta v o .—La vInstrucción M ilitar se .recibirá al fina
lizar e l C urso escolar, en dos f a s e s : la p rim era en los D is
tr ito s  y D estacam entos U n iversitarios y la seg u n d a 'en  U ni
dades Especiales de Instrucción. La afectación de las carre
ra s  que  cursen los estud ian tes a Oficiales de Com plem ento 
a las d is tin ta s  A rpias del E jército , se efectuará teniendo en 
cuenta las necesidades que se sientan  en las d iversas esca
las de dicha O ficialidad. 

A esté  efecto, el M inisterio  del E jército  fijará anualm en te , 
an tes del prim ero de septiem bre, las ca rre ras  qué fJor nece
sidades de servicio n u tr irá n  las .referidas escalas. A tal fin, 
el Jefe  directo de las M ilicias rem itirá  al M inisterio del E jér

c i t o ,  an tes del p rim ero  de m arzo de cada laño , relación n u 
mérica de los adm itidos pbr carreras y localidades en que 
residan . (
' Los A spiran tes a O ficiales de C om plem ento que residan 
en localidad donde no esté  o rganizada la Instrucción Pre- 
m iíita r Superior correspondiente al Arma que se señale con 
a rreg lo  al párrafo  an terio r, se incorporarán  al Arma que de
signe e ste  M inisterio . 

Artículo déciinol—Los Aspirantes a Oficiales .de Comple
m ento solicitarán el ing reso  en la Milicia U niversitaria  den
tro del plazo de tre in ta  días, a partir del cierre de la m a

tr íc u la  del p rim er curso  de la carrera  que vayan a seguir.
Los A spirantes que vayan a cursar carrera cuyo ingreso 

sea por oposición dividida en grupos se considerarán , a los 
.R e c to s  de solicitud, eomo prim er curso la aprobación^ de 
cualquiera de los g rupos, recibiendo la Instrucción P rem llita r 
Superior a su ingreso én el C entro  de enseñanza .’ '

En las ca rre ras cuyo ingreso  tiene lugar en una sola opo
sición se considerará  como prim er curso la aprobación del 
exam en de in g re so in co rp o rán d o se  al p rim ero de Instrucción 
P rem illta r : Superior q u e /s e  colebre. 

.L os A spirantes que sigan sus estudíete ~por . enseñanza 
libre, so lic itarán  el . ingreso en la Milicia U niversitaria  al 
ap robar el prim er curso  e sc o la r ' incorporándose al prime«ro 
dé Instrucción' Prem ilitar .Superior que se celebre.
, Los M aestros solicitarán su admisión e n - l a  Milicia Uní* 
v ers ita ria  al term inar^ sus exám enes de fin de carre ra  y es- 
tandó en posesión del títu lo  correspondiente, incorporándose 
al p rin ler cufsb. de In s trucc ión ' P rem ilita r S uperior que  se 
celebre. , 

Los cpm prepdidos en los p á rra fo s an terio res deberán so
lic ita r el ingreso  en el plazo de un m es, a p a rtir  de la (echa 
en que  ¡hubieran realizado los exám enes.. *

La solicitud de ingreso  en la M ilicia U n iversitaria  se 
h a rá  m edian te  instapQia d irig ida _al Jefe de M ilicias del Dis-. 
tr ito  q D estacam ento  U niversitario , consignando : nom bre y 
dos "apellidos, vecindad, con indicación del partido  judicial, 
provincia y reem plazo del año que les corresponda ser alis
tados por cum plir los y e ih jiú n  años de edad. A com pañarán 
a la in stancia  certificados de n an m ien to , expedido po r el Re
g is tro  Civil',, de-reun ir las condiciones exig idas en los p á rra 
fos an te rio res  y ceftíficados de la conducta m oral, política 
y social de los in teresados. ;

Artículo décimonov¿'no.—Ai,\ desarrollo de la Instrucción Pre- 
m ifitar Superior constará <̂ e dos períodos :

 ̂P rim er p e río d o : C om prende lo<* estud ios y p rác ticas para 
la formación, d e  Sargen tos é?  C om plem ento, dividiéndose en 
dos fases, que se d e sa rro p a rán ; la p rim era  en lo^ D istritos 
y D estacam entos correspondien tes del d iez .a l diecinueve de 
junio y  la segunda en U nidades Espepiales de Instrucción, 
desde el veinte .de junio al quince de septiembre». %
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Segundo período: C orresponde a la" form ación de Alfé
reces de C om plem ento y consta de dos f a s e s : la prim era en 
las U nidades Especiales, de Instrucción , desde el vein te de 
jun io  al quince de septiembre", am bos inclusive, p a ra  obtener 
el em pleo de Alférez eventual de C om plem ento y la segunda 
fase de prác ticas ern los C uerpos, de seis m eses de d u ra 
ción, p a ra  la obtención del em pleo de Alférez de C om ple
m ento11 en prop iedad . . ’ * * |

Artículo vigésim o séptimo,-^- EL ciclo de instrucción a que 
.se a ju sta rán  los Aspirantes a Oficiales fie complem ento será 
el s ig u ien te : ' -

P rim er año escolar en las U niversidades, aprobación de 
p rim er cu rso  los alu jnnos de enseñanza libre, aprobación -del 
iñgreso o de uno de sus gruposJ>en las E scuelas especiales o 
term inación de ca rre ra  los M aestros (encuadpam ien to).

Solicitud de  ingreso  en la Milicia U n iv ers ita ria ; in form a
ción p o lít ic o 'so c ia l; reconocim iento de ap titud  física ; filia
ción en la M ilicia y encuad ram ien to  en sus, U nidades.

Al finalizar.e l segundo afro escolar (prim er período), *
Pri«nera fase. (Curso p rep a ra to rio .)á -E Í día diez de junio 

incorporación d e 'lo s  A spiran tes a ]os D is trito s  y D estacam en
tos p a ra  léc ib ir ha sta  el diecinueve dél m ism o mes- la lr.s truc-' 
ción P rem ilita r, con arregló  a los p rogram as redactados por 
el M inisterio del E jercito , qup com prenden conocim iento» p re
p ara to rios pa ra  el enipleo de S argentos, com unes a  todas las 
Amias.*

Segunda fase.— Incorporación en veinte do junio a . Un i - >  
dades Especiales de Instrucción en e 1 E jército , para pi acticar 
h a s ta  el quinete de septiem bre los' cometidos inherentes al sol
dado, cabp -y S argento  de | Arm a respectiva y com pletar su 
instrucción para este últim o .empLeo, Al final de las prácti- 
cás, exam en, p a ra  S argento  an te  T ribunal co nstitu ido  con 
arreg lo  a 'lo preceptviado en el artícu lo  veintiséis, ap artado  a ) , 
de  la O rden .de qpiíice de junio de mil novecientos 'Cuarenta 
y. dos («D iario Oficial» núm ero ciento  ̂ tre in ta  y cinco), so
bre Academ ias Regim entales,* La Ju n ta  de Jefes y C apitan es % 
de la Unidad Especial de Instrucción in form ará a dicho T ri
bunal sobre las condiciones personales y  'a p titu d e s  m ilitares 
de los in teresados, las ¡cuales se ten drán  en cutenta parp Ja 
declaración, de ap titu d ^  Los que superen dicho- examer) s'erán 
prom oyidos al em p leo -de  S argento , previo los trám ite s  re
g lam en tad o s , calificándoles' num éricam ente según sus* cono
cim iento^ y conducta, con arreglo  al régim en de las Acade-' 
m ías R egim entales. ¡Los que por causa justificada no puedan 
ser ex am inados; lo efec tuarán  * en segunda convocatoria, que. 
ten drá  lugar en e l,s ig u ie n te  mes. ’ , J

L a conceptuacióiv obtenida servirá p a ra  su escalafona.
m iento . . '  . *

■ * ' j

Al finalizar el torcer año escolar (segundó p e río d o ) . '
P rim era, fase .—En veinte d ^  junio se incorporarán  a U ni

dades E speciales de Instrucción , donde p e rm an ece rán  fiesta e t  
qu ince de septiem bre, constituyendo U nidades com o saldados 
y cabos, np o b stan te  poseer el em pleo de Saj-gento. E n e s ta s  
U nidades p rac tica rán  los com etklos de S argen to  y  Alférez y 
perfeccionarán y am p liarán  su instrucción teórica y prác tica 
p a ra  Oficial.

.A l finalizar e s ta s  p rác ticas serán ex am inados an te  T ribunal 
constitu ido  con arreg lo  a-lo- preceptuado en el artícu lo  vein- 
tiséis, ap artado  a ) , de la O rden d e 'q u in ce  dp jünip de m i1 no

vecientos cu arep ta  “y dos («D iario Oficial» púm ero  ciento tre in 
ta y cinco). La Ju n ta  de  Jefes y Oficiales de  ¿a U nidad E s
pecial de ^Instrucción. in fo rm ará  a dicho T ribunal sobre las 

| condiciones persorlales y ap titudes de los * interesados, las 
cuales Nse. tendrán en cuenía para la declaración de ap titud . 
Los. que superen dicho exam en serán prom ovidos-al em pleo 
de Alférez de'com lplem ento, que se o to rg a rá  con ca rácter even
tual, form ulándose las opo rtu nas relaciones por orden de cen
sura, que, enviadas al M inisterio del E jército , servirán de, 

^base p a ra  su escalafonam iento  y .publicación en el - «D iario 
Oficial». Los^que por causas justificadas no puedan ser ex a
m inados lo efec tuarán  en secunda convocatoria, qué ten drá  
lugar en el sigu ieh te  ¡mes. ' ,

Si el núm ero de los declarados ap tos excediese al d e  pJla- 
zas de Alférez eventual que p a ra  cada Arm a fije él M inisterio ' 
del E jército , se c u b r irá n . é stas  con ilo*s m ejor calificados, que
dando como S argentos los re s tan tes .

Segunda fase .—P ara  ob tener el vem pleo de Alférez de com 
plem ento en propiedad es coYidición indispensable Kaber ter
m inado la ca rre ra  que cursen y practicado seis m eses en un 
R egim iento  o U nidad de  su A rm a o Cuerpo, con inform e 
favorable de la Ju n ta  de Jefés, q u e  será resolutivo .

Articulo trigésim octavo•—A nualm ente el M inisterio ' del 
E jército  anunciará  las p lazas de Afféreces de com plem ento 
que deban cubrirse en los C u erpos: Jqríd íco , In tendencia, In 
tervención, S an id ad ,-F a rm ac ia  y V eterinaria , que podrán so
lic ita rlas los que tengan, term inadas las, ca rre ra s  de D ere
cho, para el Cuerpo Ju ríd ico ; C om ercio, Ingen iería d e  Indus
trias  T extiles y A duanas, parh In tend enc ia ; Com ercio y .A dua
nas, para  In tervención ; M edicina y O donto log ía , para S a 
nidad M ilitar; F arm acia , p a ra  F arm acia  M ilitar, y V eterina
ria, para  V eterinaria  M ilitar.

D ichas p lazas se 'so lic ita rán  al fo rm ular la reg lam en ta ria  
"papeleta de destino  para prác ticas, y si a lguno ccfnsiderase ' 
que reúne m éritos ex trao rd inarios en su ca rre ra  civil podrá 
acom pañar los oportunos certificados ac red ita tivos, los cuales 
serán áceptados o Rechazados por el M inisterio  del 'E jército, 
según su valor en relación vcon e l ‘servicio que. los in te resados 
van a p restar en^el Cuerpo solicitado. > ,

Las papeletas de destino, en unión de los certificados se. 
.halados en el párrafo  an te rio r, serán cu rsadas al M inisterio 
del E jército  (D irección General de E nseñanza M ilitar) den tro  
del plazo Reglam entario. 1 ' ; ‘

L as vacantes se cu brir^á  por riguroso  orden de^escalafo-v  
nam iento , pudiendó, adem ás, ser d estin ad os  aquellos que, a  
juicio del M inisterio  del E jército , reúnan condiciones excep
cionales ,en su, ca rre ra  civil, desacuerdo con lo se ñ a ja d o e n  el 
párrafo  segundo de es te  artículo. P racticarán  dos m eses en 
un R egim iento del A rm a ele procedencia y otros cuatro  en los 
Servicios en qué fueron adm itidos, según las horm as d ic ta 
d as  por el citado M inisterio . .

D IS P O ^ IC b O y E S  T R A N S IT O R IA S  - A
Artículo sép tim o .—Q ueda ¿erogado* / ,

Así lo dispongo por el presente- .Decretó, dado en p l Párdo  
a tres  de julio de m il "novecientos có arep t^ , y cinco.

, 7 F R A N C IS C O  FRAN CO j .
El M iniótro'del E jérc ito /

" CARLOS Á^ENSIO CABANILLAS /
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MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O RDEN de 22 de agosto de 194 5  por la 

que se nombra Inspector Regional 
Farmacéutico adscrito a la Inspección 

General de Farmacia, a don Guiller

mo Folch Andréu,

limo. S-r. : Visto ei expediente del cori- 
curso-oposición convocado en 10 de ene
ro do año en curso, para proveer una 
plaza de' Inspector -Regional Farmacéu
tico adscrito' a la Inspección General 
de farm acia de esa Dirección General, 
con la dotación anual de 7.200 pesetas ;

Resaltando que constituido el Tribuna!' 
designado al efecto* pára proceder a la 
práctica de los ejercicios de oposición, só
lo .acudieron a realizar los mismos don 
Rafael Estepa Moyano y don Guillermo 
Folch Andréu*, y una vez verificados di- 
cho t  ribunal eleva pfopues-a de non)-,

■ bramiictito a favor de don Guillermo 
''¡Foflch Andréu ; > (-

Resultando que por esa Dirección Ge
neral. se ha sometido a informe del Con
sejo Nacional dé Sanidad la propuesta 
de referencia ;

Vistas la ' Orden dq/convocatoria; la 
I êy de 25 de agostq de 1939, el Decreto 
de- 7 d e ' mayo de 1942, la Orden de la 
Presidencia del.,Gobierno de ó de m arzo1 
del mismo añé, la propuesta elevada por 
e l ‘ Tribunal juzgador, así como el infor
me al efecto emitido por'el Consejo Na
cional de Sanidad ; v

Consdd^ra'ndo/'que én la,* tramitación 
del presente expediente se han observa
do >odos los requisitos legales preveni
dos, / ; . \ '• _ ;¡.

Es^é 'Ministerio, de conformidad con ío 
informado por el Qonsejo Nación a] de 
Sanidad y lo propuesto por esa Direc
ción Genera¿, ha, tenido a bien aprobar 
el piesente expediente y, en su conse
cuencia, . nombrar . Inspector Regional 
Farmacéutico, adscrito a la Insj]spcción. 
General de Farmacia” a don Guillermo *. 
Folch Andréu, con la dotación anual dé 
7,200 pesetas, que percibirá del capí-fulo , 
primero," artículo primero, grupo’ sexto, 
concepto segundo, subconcepto quinto, 
de la sección tercera, del presupuesto* vi
gente.

Lo digo-a V. lep a ra  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 

Maorid, 22 de  ̂ agosto de- 1945. —  
P. D., Pedro F. Valladares.' * *

J’ino. Sr. Director general- de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Reclutamiento 
 y Personal

Disponibles 
ORDEN de 22 de agosto de 1945 por la 

que queda disponible forzoso en la se
gun da Región Militar el Comandante 

de Infantería don Emilio Durán Del

gado.

Causa baja en las Fuerzas dé/ Poli
cía Armada y de Tráfico el Comandan
te de infantería don Emilio Durán Del
gado, el cual cesa en la situación ¡pre
venida en el párrafo segundo del ar» 
tícui segundo del Decreto de 23 de* 
septiembre de 1939 («Diario Oficial»" 
número* 4), y queda £n la .de disponi
ble forzyso en la 2.” Región Militar. 

Madrid, 22 de agostó de 1.945-

/  DAVJLA

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal civil)

O R D E N E S de 25 de agosto de 1945 por 
las que se  concede la Medalla de Su

frimientos por la Patria a los señores

 que se m e n c io n a n .

Con arreglo a loy dispuesto en €»1. R e -, 
glamento aprobado por Or^en minis
terial de n  de marzo.(fe 1941 («Diario 
Oficial» ñúm. 59), sé 'concedo la Me
dalla de Suprimientes ppr la Patria, 
con cinta azul y carácter honorífico, a. 
don» Claudio Chaqués Ramón, el cual , 
sufrió prisión durante más de tres mé  ̂
ses en la ¡ que. fué -zona roja. *Cursó lá 
docbmentáción la Capitanía Gefieral d© 
Ja 3.a Región Militar. ,

1 Madrid; 25 de agosto de. 1945.

DA VI LA

Con arreglo* a lo 'dispuesttven ^« Re
glamento aprobado por Orden mynis-, 
terial de u  de marzo 'de 1941. -(«Di-ario- 
Oficial» núm,. 59), se concededla 'Me? 
dalla de Súprirni-entos por la Patria, 
con cintav anaranjada, y carácter hono
rífico,, colrio prisionero de guerra, s ion 
Rogelio. Díaz Iglesias. Cursó la flocú- 
meotación la Capitanía -General- de la 
7> Región Militar. ( '. .

Madrid, 25 de agqsto de .1945.

• 1 - ; •: •' d a v i L a  •

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O RD EN  de  17 de julio de 1945 por la 
que se concede a don Ramón Aranci
bia  Lebario, Ingeniero de Minas,  la  
rehabilitación conforme a la Ley de 23 
de noviembre de 1940.

*
Excmo. Sr. ; Visto el expediente iñ~ 

eoado con el número ó 10 pgr ía Comi
sión de Penas Accesorias, a virtud de 
instancia de don Ramóm .Arancibia Le- 
bari-u, .de profesión Ingeniero de Minas, 
de sesenta a-ño$ de t̂ dad, casado,, con do
micilio en Bilbao, calle de Navarra, nú
mero 3, qué solicita le sean concedidos 
los beneficios de rehabilitación que-©tor
ga da Ley de 23 de noviembre de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
dó con la propuesta formulada por lá . 
Comisión . de Penas Accesorias : , .

Que se apliquen a'l felicitante don.R a
món Arancibia Lebario los beneficios de 
la rehébiljtaciófi conoedidav en la Ley de 
73 de noviembre de 194o'

Lo que digo a V* E. pafa su - conoci
miento y .efectos oporturios.

Dios guárde', a V. E muchos años.. 
Madrid, 17 de julio de 1945..

AUN OS

Exento. 'Sr. Presidente de la Comisión 
v de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16  de agosto de 1945 por la 
que se declara jubilado, por cum plir  

 la edad reglamentaria, al Ayudante superior 
 de segunda clase del Cuerpo de

Ayudantes de Minas don Joaquín Na
varro Corés.  ^

limo. Sr. : Este Ministerio, de confor- 
‘midad con lo cjispuestó en «el artículo 49 
del Estatuto dé Clases Rasívafc del Es
tado de 22 de octubre de 1926, Ley. de 
27 dé diciérfibre de 1934 V en  el Decreto 
dé la 'VíCepresidéncia del Gobierno de 
15 de junip de, 1939, ,Jha tenido a bien 
declara* ¡jubilado* qoi>. el haber que por 

,v clasificación le corresponda y efectividad 
de 22 del corriente• mes, en que cumple 
la edad reglamentaria: para ello, al Ayu- 

'dante-vsuperior de segunda d^se del Cuer- 
1 po de Ayudantes de Minas don ¡Joaquín 

Navarro Corés.
Lo que ¡comuniéo1 a V. 1.. para su co* 

nocimiento y demás'efectos. . ' * y 
' Dios guarde a \ V, \. muchps , años.

Madrid, i'6 de a g e s t o  de 1045.— * 
P. D ., E. . M erello, ¡ ’ \

limo. Sr.-Director general dé Minas v 
Cóftibústiblés, »
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

O R D EN  de 26 de junio de 1945 por la que se d i spone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7.200 pesetas las Maestras 
Nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  de 2 de enero de 1945). (Continu a ción.)

5 .6 1 1 .— 16.396.— Doña Salud Varo González, Sevilla.
5 .6 12 .— 16.397.— Doña Jo rja  Alonso M aza, G uadala jara .
5 .6 13 .— 16.398.— Doña M. Consuelo Moreno T o fta jad a , V a

lencia.
5 .6 14 .— 16.400.— Doña Carm en Aguilar Ruiz, Sevilla .
5 .6 15 .— 16 .4 0 1.— Doña M .5* Purificación Dúo Lanceta, Vizcaya*
5 .6 16 .— 16.402.— Doña M .: Nieves Alonso Alonso, M álaga.
5 .6 17 .— 16.403.— Doña Teresa C antó Escoláno, Albacete.
5 .6 18 .— 16.404.— Doña Ricarda M .a Donazar Satóstegui, B u g o s
5 .6 19 .— 16.405.— Doña Isabel Alonso Cano, Córdoba.
5.Ó20.— 16.407 bis.'— Doña Bernarda A. González Süárez, Cádiz. 
5 .6 2 ^ —16.407 tris.— J.)oña Sudona R am bla Piquer, Zaragoza.
5.622.— 16.408^— Doña Rosalina Calderón G arcía, Palencia.
5.623.— 16.409.— Doña M aría R . Jaureguizar Isasi, M adrid. 
,5.624.— 16 .4 10 .— Doña Ju iian a  Esparza Ugalde, N avarra.
5.625.— 16.412 bis.— Doña Josefa Blanco Jim énez, SevilD .
5.626.— ró .4 13 .— Dona Presen*ación Hernández (Martín, Almería 1
5.627.— 16 .4 14 .— Doña Pilai Rodríguez Dom ínguez, Pontevedra.
5.628.— 16 .4 16 .— Doña Inés Moreno B ejarano, C áceres.
5.629.— 16 .4 18 .—(Doña L a u ra  Alcázar O rtega, M urcia.
5.630.— 16 .4 19 .— Doña M.^ del Pilar Ju rad o  Sánchez, Segovia. 
5.631-.— 16 .4 2 1.— Doñin Ela-Jia Costilla Sánchez, Oviedo.
5.632.— 16.422.— Doña F e ’isa Peña San Rom án, Valladoiid.. 
5*^33.— 16:423.— D o ñ a 'É m iiip  Vadeiru G ay  oso, Orense.
5.634.— 16.424.— Doña Josefa  Sol Forest, T arragon a.
5-635-'—^16.426.— Doña Matilde Jim énez M oratilla, Santander.
5.636.— 16.427.— Doña M .a L u isa  Fondevilla* M osquera, Pon- 

N t^vedra.
5.637.— 16.428.— p on a M aría *Freire L ago , L a  Coruña".

' 5.638.— i6 .429 .--D oñ a Dolores del R ío ’ B aladia, L a  Coruña.
5.639.— 16 .4 3 1.— D oña Ju lia n a  Isa sa  G am baca, G uipúzcoa.
5.640.— 16.432.— D oña M aría Jo se fa  Ferrándiz  C asares, Ali- 

/  cante. - ,
5 .6 4 1.— 16.433.— D oga Isabel Luaces Gómez,' Lu go .
5.642.— 16.434:— Doña I guacia Jim én ez López, M urcia. ' 
$•643.— 16.435.— D oña-V ictoria Pastor A bascal, Santander.
5.644.— 16.436.-^1)06 a M aría del P ija r  C orberá V alera , V a

lencia,.
5.645.— 16.437.— Doña M aría del P ilar M ontero’ del Am o,

M urcia. •
5.646.— 16.438,— Doña T om asa B orge  T o rre llas, León.

.5.647.— i6.439#»-Doña D olores Fernández B ellido ,’ Ja é n .
5.648.— 16.440.— D oña T eresa  R odríguez C am poaraor, Sala-i

m anca.
5.649.— 16 .4 4 1.— Doña Asunción N ico láu ' Senent, A licante. ‘
5.650.— 16.442.— D oña Carm en G u erra  d e la  M ata, T eru el. '
5 .6 5 1.— 16.443.— D oña M aría d e l C arm en  G arc ía  Salinero ,

Sego via .
5.652.— 16.444.— Dóña D olores Leira  Lu aces, Lja C oruña.
5.653.*—!6.446.— Doña Eloína G alisteo  G u aílart, B arcelona.
5.654.— 16.447.— Doña ilum inada M arpos Pérez; Salam anca.
5.655.— 16.448.— Doña Je su s a  Fernández M onjardín, O viedo.
5 .6 5 6 .- 16 .4 4 9 .— Doña F ran cisca  C abezas C errato , Badajoz.^ 
5:657.— 16.450.— D oña M aría Consuelo C elia  C arid  Vázquez,

Orense. ,
5.658.— 16 .4 5 1.— Doña M aría López C ab an illas , Lu go .
5.659.— r6.453.-^-poña M aría M anuela López Sánchez, A vila.
5.660.— 16.453 b is.— Doña Petra M artínez J i f e r í a s ,  G uada- 

. ta jara .
5 .6 6 1.— 16.454.— D oña Jo s e fa . Góm ez C acho, A v ila .

5.662.— 16.455.— D oña Salvad o ra  C onti C ortés, Badajoz.
5.663.— 16.456.— Doña J .  Édelm ira C acheda O tero, L a  C o -  

/ ruña. w
5.664.— 16.458.— Doña Esperanza Sánchez - Sopi^, C uenca, ;
5.665.— 16.459.— Dóña F ran cisca  Pons F lo rit, B aleares. •
5.666.-^16.460.— Doña M aría Antonia C alvo  Briz, Santander.
5.667.— 16.462.— Doña V ictoria B arrabino González, M álaga .
5.668.— 16.463.— Doñfi D olores Jim énez O rta, H uelva.
5.669.— 16-464.— Dona M aría Rem edios . Lobillo O rtega, C ádiz.
5.670.— 16.465.— Doña M onedes Solé Segarra, Lérida.
5 .6 7 1.— 16.466.— D oña Encam ación  Crespo C astañ o. Sala-*

m anca.
5.672.— 16:468.— D oña M aría Carm en V illáriz O uiles, Teruel.
5.673.— 16.472.— D oña Ju s ta  Lópe«z López, Oviedo.
5.674. — 16.473.— Doña M aría Au rora M 11 n g 1.1 i ra Do m i n go

; , Bazán , A lava; ■
,5-675.— ,16.474.— D o ñ J Encarnación de Colom ina M atos, Z a 

m ora.

5.676.—>16.476.— Doña M atilde ^V iciana ' C órom inas, Almería.*
5.677.— 16.477.— D oña Am elia Sánchez Rodríguez, M adrid.
5.678.— 16.478.— D oña Klariana Fenoy G uerreri, A lm ería.
5.679.— 16.479.— Doña Am paro de G racia G arcía , M adrid.
5.680.— 16.479 (bis).— Dóña M aría Isabel F aro  Saiz, San- 
■ 9 -tánder.
5 .6 8 1.— 16 .4 S 1.— Doña Ana 'R isueño Sánchez,. Albacete. <
5.682.^—16;484.— D oña Ju an a  R am os F an ju l, G ranada.
5.685.— 16.487.— Doña M aría C atalin a L  á z a r o Broncano,

Cáceres.
5.684.— 16.488.— Doña M arina Lam berá de R ivero , Sevilla .
5.685.— 16.489.— Doña M arina Góm ez O liveros, Toledo.
5.686.— 16.490.— Doña Concepción Priego  A costa, Córdoba. 
5 i6 8 7 .- 16 .4 9 t .— Doña Ana M aría Saborido Góm ez, Sevilla . 
5.688.—-16.492.— Doña Jo se fa  T a fa lla  Blanch, T arragon a. . 
■5.689.— 16.492 (b is).— Doña C andelaria M ayayo Aznárez, Zar

J ’ rów07*3 ' • *
5.690.— 16.493.— D o ñ a )jú liá  C arneaos C astro , Pontevedra. ’ 

*5.691.— *6.494.— Doña Isabel Dom ínguez Valencia, Se v illa
5.693.— 16.495.— D oña E rn e stin a 'A n tó n  González, B urgo s. /
5 .6 9 3 .- 16 .4 9 7 .— D oña M a ría  T eresa  ' Remón M artínez,, de 

\ • B a rja . G u ad ala jara .
5.694.— 16.498.— D oña lEloisa ^ ( i ó m e z  Hernández, C iudad 

4 R eal.
5.695.— 16.499.— D oña M aría ■ del Carm en Padilla  G arcía ,

- O rense. . 1 .
5.696.— 16.500,— D oña F ran cisca  Bustos Jim énez, G ranada.
5.697.— 16 .5 0 1.— D óña Ju a n a  M aría, L lite ras  M assan et, B a- 

. leares.
5.698.— 16,502:— D oña T rinidad Archi P laza, M adrid.
5.699.— i6 .503.-vD oña^C ^ndida Sánchez de* la  Fuen te , O viedo.
5.700.— 16.504.— D oña Fránciscd R om era Sastre , Mndrid.

1 5 .7 0 1.— 16 .5o5.-yD oña Jo se fa  F . So sa  Suárez, iLas Palm as
5.702.—.16 50 8 .— Doña Je su sa  E rro  Iñarea, N avarra .
5.703.— 1^.508 (bis)t— D oña Ju a n a  Va-lls Alberdi* B arcelona.
5.704.— 16.509.— D oña Aria V alero Alvarez, C ádiz. -
5.705.T—16 .5 10 .— p o ñ a  Concepción Rodríguez 1 Q uijada, To«

. ledo..
5.706.— 16 .5 12 .— D oña Isabel López M asota, Valencia.
5.707.— 16 .5 13 .—Doña D olores López C orts, C áceres.

■j
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  5.708.— 16.515.— Doña María Teresa Iglesias Hernández, Va-

lladolid. ,
¿.709.— ib.¿ib.— Doña Juana Sáez Bervis, León.
5.710.*— 16.517.— Doña Asunción Pascu'al Fernáftdez, Murcia.
5.711.— 16.518.— Doña Mana Rosa López Fondevila, Ponte

vedra.
5.712.— 16.519.— Doña Paulina Paternaih Equiza, Navarra. 
5:713.— 16.520.— Doña Concepción Santiago García, Orenfce.
5.714.— 16.521.— Doña Joaquina Estrada Buir'a, Huesca.
5.715.— 16.522.— Doña Dolores-Palop -Fillol, Valencia.
5 716.— 16.526.— Doña Teresa Gonzálezx Calatayud, Castellón. 
5.71 >.— 16.527.— Doña Anselma Bravo Robledano, Oviedo,
5.718.— 16.528.— Doña Purificación del Río Pérez, Vizcaya.'
5.719.— 16.531.— Doña Mana Luz Guadilla López, Valladolid.
5.720.— 16.532.— Doña toaría • de la C. Solé Ballobí, larra-

gona.
- 5.721.— 16.533.— Doña Magdalena Silva Hernández, Gulpúz- 

* ' coa. " 1
5.722.— 16.534.— Doña Máría del Carmen de la Puerta For- 

¡i ‘ <juera, Jaén.
5,723— 16.535.— Dofia Manuela Fernández López, La Co- 

ruña. ‘ /
5.724.— 16.537.— Doña Pilar Millán del Val-, Santander. 
5*725.— 16.538.— D o ñ a ,  Mana Concepción Alcover Senent, Va- 

% lencia.
5.726.— 16.540.— Doña Carmen Guaita Sánchez/M urcia.
5 .727. — 16.541.— Doña Agustina Vinuesa Zamariego, Segovia. ••• 
5.72$.— 16,542'— Doña María Quiroga Salgueiro, Lugo.
5.729.— *6.543.-^-Doña Teresa S á n c h e z  Hernández, Sala

manca.
5.730.— i6*545.^-Doña Magdalena Larios de Medrano lbor£a,

Alicante.
5.731.— 16.546.— Doña Ascensión Moratalla Ruiz, Granada.
5.732.— 16.547.— Doña Monsérrat Amigó Mitjavi.la, Lérida.
5.733.— 16,548.— Doña Josefa Fernández Mucientes, Ponte*

' ‘ \  yedra.
5*734-—*16.549.— Doña Carmen Sixto Sixto, L a  Corufia. ^

. Ó-TaS^rá-SSo.— Doña 1 nés^ Fernández L ó p e 2 de Águifre, 
Cádiz. .

5.736.— 16.551.— Doña Carmen Ruafto Vázqbez, Guadálajara. 
5737-’~ I6.553-— Doña Mana Clavelina M i g u e n  Barreiro, 

. . .  Avila. ^
5.738.-IA16.554.— Dqñá Arabia Rutz. Expósito, -Santa Cruz de 

‘ * ' • Tenerife. ■ * ,
5-739-— 16.557.^-Doña Manuela Hernández Castroj La Co- 

rufia.' N V
y 5.740.— 16.558.— Doña Julia Mártin Montejo, Salamanca. I

5.741.— 16.359.*-  ̂Doña Joaquina .Mártinell Rigau, Gerona.
5.742.— 16.560.—-Doña Virtudes Torralba vBelmonte, Cuenca.
5 743»— 16,561.— Doña Carmen Algkeró Meliá, Tarragona. 
5.744.— 16.562.;— Doña Aurora Bueno González, Jaén.
¿v»745*— 16.563.— Doña María Rosa Édo Lázaro, Barcelona.

.5.746.— 16.564.— Doña-Guadalupe Gil Santos*, Sá^ntañdér, 
5.747.— 16.565.— Doña Demetria de la Cruz Tóribio, Avila.

-5.748.-7-16.567.— Doña Avelina Corchero Sánchez, Badajoz.
5.749.-116.369.— Doña Petr^ Rincón Jiménez, Huelva.
5.750.^16,570.— Doña Angela Fernáfidéz Ruiz Navarrb, ^0- 

\  * .groño.
5.751.— 16^571.— Doña ,Aha Garrido Gómez, Córdoba.

v 5.752.— ib.572.— Doña Mercedes Toha Escolá, Lérida.'
6 753»~T*I6.573.-^Doña Amparo .Castfro Paradela, L a Corufla.
5.754.— ^6.574.— Doña María del Consuelo* Fonseca Muñoz^

Salamanca. ;
5.755.— 16.576.— I^oña Gregoria .Mur Sarasa', T e ru e l./
5.756.— 16.557.— Doña María Lóp^z I^uiz, Málaga.

5.757.— 16.578.— Doña Josefa Muñoz Alvarez, Oviedo.
5.758.— 16.¿^9.— Doña Mana Amparo Quintana Quintana, Lo

groño. 
5.759.— 1Ó.5S2.— Doña Elena Conde Meneses, Zamora.
5.760.— 16.58^^—Doña María L'ara Moreno, Madrid.
5.761.— 16.584.— Doña María Marín García, Almería.
5.762.— 16.584 (bis).— Doña Buenaventura Moya Prat, Barce- '

lona.
5.763.— 16.587.— Doña Añtonia Sánchez Ruiz Medrano, Már

tir id.,
5.764".— 16.588.— Doña Felicitas Plaza González, Soria.
5.765.— 16.589.— Doña Irene del Val Núñez, Burgos.
5.766.— 16.590.— Doña Felisa Clemente Avila, Madrid.
5.767.— 16.590 (bis) .-'-Doña Mercedes Lebero Lizárraga, Bár- 

l- , celona.,
5.768.— 16.502.— Doña Isabel Corbacho Herrero, Cáceres.
5.769.— 16.593.— Doña M.a del Carmen Jordán Leiva, Sevilla.
5.770.— 16.594,-4-Doña María del Rocío Muñoz Carrión, Cór-

doba. _ q

5.771.— 16.595.— Doña Carmen lam ayo Rubio, Granada.
0.772.— 16.596.— Doña Concepción Garrido Valero, Badajoz. 
5-773-— *6.597,.— Doña Presentación Moreno González, Madrid. 
5.774.— 16.601.— Dóña María Dolores López Benito' Sirve

Tetuán.
5-775*.— 16.602.— Doña María Magdalena de la Cruz RamJ*. 

rez, Granada^
5.776.— 16.6031— Doña María Herencia Alyarado, Baleares1.
5.777.— 16.604.— Doña Purificación Priego Pérez, Sevilla.
5.778.— 16.665.— Doña Pilar Calahórra Alvarez, Ciudad Real.
5.779.— 16.606 (bis).— Dopa Mana Aurora Matilla Laquidain,

Navarra.
5.780.— 16.606 (tris).— Doña Carmen García González, Bar,.

celona. < '
.5.781.— 16.607.— Doña Antonia Torres Sevilla, Albacete.
5.782.— 16.608.— Doña Victorina Pérez^ del Río Díaz Valde- 

' pares, Oviedo.
5.783.— 16.609^— Doña Elvira Beraniendi Salazar, Madrici.
5.784.— 16.6Í0.— Doñá María del Carmen. Abreu Ramón, Las 

, • v  Pelmas.
5.785.— i6 .6 u .— Doña María d el‘ Pilar Rodríguez Pellico,

Madrid.
5.786.— 16.612.— Doña Carmen Martín Gómez, Toledo.
5.787.-VT6.614.— Doña Asunción Rodríguez ' González, Ponte

vedra.
-5.788.— 16.616.— Dor^a Teresa Vizán Duque, Valladolid. 
T5-7^9-—J6.618.— Doña Concepción Puche Soriano, Murcia. I 

5.790.-16*618 (bis).— Doña Aurora Tafalla Pascual, Zala-'

5-79*— 16.620.— Doña Enriqueta Sambeat Aned, Huesca. 
5.792.— 16.621.— Doña Emilia Medina Orts,. Valencia.
5793-— !6.622.— Doña Mercedes Zuasti* Gallardo; al servicio 

' v v del Protectorado. t .
5.794.— 16.623.— l^oña María del Tilar García Falces García, • 

Navarra. ,
5 -79S-— 16.624.— Dóña Magdalena Pina Arboleya, Vizcaya. 
5.796.— 16.625.— Doña 'Encarnación García García, Murcia. 
5797*-~i6>626.— Doña María * d é\) Rocío Paradela Núñez, 

Orense. /
5.798.— 16.627.— Doña Concepción Ochando Gónzález, León.
5.799.--16.628.— Doña Grejgoria Sendino Bustosy Paíenciaí l
5.800.— 16.629.— DpñaJuaVia Pardo García de Víñuesav 

dajoz.
5.80!.— 16.630.— Doña Gloria Higuera Monje, Albacete.
5.802.— 16.630 (bis).— Doña Ajaría Valls Blgas, Barcelona.
5.803.— 16.631.— Doña Manuela Alvarez Pueyo, Oviedo.i •
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5.804.— i6.Ó32.-^-Doña Francisca? Mariñelarena Armendáp®, 
* Navarra.

5.805.—-16.633.— Doña María del Pilar Estévez Dié^uez, La
Coruja. ,

5.806.— 16.634.— Doña Virginia Boliches Gay, Castellón.
5.807..— 16.635.— Doña Elisa Reigada Pérez^ Orense.
5.808.:— 16.637.— Doña María del Pilar Plizó Espín, Huesca.
5.8 0 9 .-^ 6 .639 ,— Doña Trinidad • Banacloche Peñarroch^, V a

lencia. s V

5.810.— 16.640.— Doña Julia Arranz Arranz, León.
5 .8 11 .—>16.642.— Doña-Josefa Mestrés ' Ferraté, Tarragona.
5.812.— i6.643.-jD o(ia Regina Saávedra Sánchez, Lugo.
5.813.— 16.645.— Doña María del Rosario Merino Oya, Jaén.
5.814.— 16.646.— Doña María Luz Sánchez García, Salamanca.
5 .8 15 .— 16.648.— Doña Isabel Marín Eipofl, Murcia.
5.816.— 16.649.— Doña María de los Angeles Casas San Cris

tóbal, Valladolid.

5.8 17 .— 16.651.— Doña María de la Luz Jaim e Pérez, pranada.
5.818.— 16.653.— Doña Eladia Mariño Mirazo, L a  Coruña.
5.819 .— 16.654.— Doña Pilar Roca Pita, L a  Coruña.
5.820.—16^656.— Dofij  ̂ Paz Blanco Darriba,. Lugo.
5 .8 2 1.— 16.659.— Doña María Teodosia Martínez González,

Avila.
5.822.— 16.660.— Doña María 'Eulalia , Guerra Pérez, Santa

Cruz de Tenerife. ,

5.823.— 16*661.— Doña Teresa Bqtlle. Mestre, Tarragona*
5.824.— 16.662.— Doña Angela García Fernández,/La Coruñá.
5.825.— 16.663.— Doña María Rovrra Gibert, Gerona.
5.826.— 16.665.— Doña Ejigracia Diez Rodríguez, Aládrid.
5.827. — 16.667.— Doña Felisa Caviedes Torres, Jaén.
5.828.— 16.668.— Doña Lucía Pradas de la Cruz, Cuenca.

5.829.-^-16.670.— Doñ4 Alejandra Santander Mari, Baleares.
5.830.— 16.671.— Doña Antonia Domínguez Cajal, Cádiz* 
5.8^1.— 16.673^— Doña Pabla Espada Omedas, Teruel.  ̂
5.832.— 16.675.— Doña Qonsuelo Balas López, Badajoz.

5.^33.— 16.676.— Doña Casilda Mir, Gené, Lérida.
5.834.— 16.677.— Doña-'María Arcal Acebal, Málaga.
5.835.— 16.678.— Doña Encarnación Mocarro PonCe, Huelva.
5.836.,— 16.680.— Doña María del Socorro Casteló Caciro, L a

% ' Coruña. •

5.837.— 16.680 bis.— Doña Elvira Díaz Rojo, Málaga.
5.838.— 16:682.— Doña Emilia Miyares Fernández, Oviedo.
5.839.— íó.683.— Doña Blanca Rico Martínez, Guipúzcoa. .
5.840.— 16.684.— Doña María de la Concepción 'López García,

. Madrid. » .

5.8 4 1.— 16.686.— Doña Florentina FidalgO Domínguez,* Zamora. 
5.842!— 16*688.— Doña Teresa Navarro Martínez, Teruel.
5.843.—-16.688 ' bis.— Doña Amalia Peñaranda Molina, Bar

celona. .  ̂ /

5.844.— 16.689.— Doña Em ilia Rojas. Franco,^Almería.
5.845.— 16.690.-r-Doña María de la Concepción Cano Casa-

nova, Almería. f  . ■

5.8461— 16.691.— Doña . María del Pilar Guerri Alonso, Madrid.
5.847.— 16.692.— Doña Nicolasa Fernández Salaverri, ,Sóna.
5.848.— i6.694.— Doña María dé la Encarnación Retuerto A L

catena, Burgos. * '.

5.349.— 16.694 bis.— Doña Asunción Iiloréns AumetelL .Bar
celona.

5.850.— 1,6.696.— Doña María del Rosario Rincón Pérez, Cór- 
' doba. . /

(Continuará«)

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS 

O R D E N  de 30 de julio de 1945 (rectifi
cada) por la que se autoriza al Patro
nato de Casas Militares para ocupar 
una parcela en el puerto de  Huelva y 
construir un edificio dedicado a vivien
das para militares. 

Habiéndose padecido error en ia Orden
de esta fecha, publicada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ES TADO número 231. de.
19 de agosto actual, se Inserta a contlr
nuaciófi debidam ente rectificada: 1

> '

i^Visto eil escrito-del Exorno. Sr. Mi
nistro del Ejércro, en el que solícita la 
rectificación de la Orden ministérial dé 

'2 4  febrero de "1945, por la que se 
. Cedió a dicho Ministerio una parcela de 

dominio público en la zóna de servicio 
del puerto de Huelva con destino, a la 
construcción de un edificio dedicado a 
viviendas para militares, modificándola 
en/pi sentido de que se haga a nomf>re 
del Patronato de Casas Militares para 
que pueda constituir una concesión ad- 
mimstra‘ iva inscriptible en el Registro de 
la Propiedad y aceptada por el In sti#- 
to Nacional de 1á Vivienda j 

Considerando que^si bien Ja concesión

de una parcela d e  dominio público a otro 
Ministerio Tío es lo m ism o. que cederla 
a una entidad^; cofho .en oste caso ge tra
ta de* Patronato de Casas Militares en 
dependencia directa *;on el {VUniáerio a  
quien se ha cedido,-puede acceder se a 
la variación solicitada, áun cuándo se 
haya prescindido de da información pú
blica necesaria en* el caso de tratarse 
de ur a entidad* ya qüe de la informa
ción ofiéial se deduce que n o 'se  hubie
ran presentado, oposiciones ;

^Considerando que es necesario variar 
por completo, las condiciones de la con
cesión y, por consiguiente, dejar sin efec
to la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1945, por la-cual se cedió una par
cela a* Ministerio del Ejército, "* /

EÍstt Ministerio, de acuerdo con la Di
lección'General de Puertos, y Señales, 
Mari imas; ha resuelto :

A) Dejar sin efecto" la Orden ministe
rial de 24 de febrero de 1945, por i la 
cual se, cedió una parcela al Ministerio 
del Ejército en el. puerto d^'H uelva.

T>) Qforgar la concesión de la misma 
parcela a] Patronato de CaSas ' Militares, 
bajo las condiciones siguientes :
5 i.*1- Se .autoriza ai - Patronato de C a
sas Militares para ocupar ia parcela de 
^omirió público delimitada en la zona 
de servicio del. puerto de iHúelva y que

se define en eil expediente, con dstino 
a la construcción de un^edificio dedicado 
^ viviendas para militares. * .

2 .' No? podrá dedicarse el terreno afec
tado ni.las obfcis Levantadas en él a fi
nes n; usosx‘ distintos a aquéllos para los 
cuale^ es otorgada* la. presente concesión, 
r.i podrán hacerse otra clase d .̂ instala
ciones qué las necesarias para el servicio 
a que es destinado e l . terreno, quetUpdo 
obligado el concesionario a conser^r las 
vbras en buen esrado.

3."' La preseate concesión otorga en 
precario, sin plazo, limitado, sin perjui
cio de tercero, deja tí do a . salvo ¿ "d e r e 
cho de propiedad y con ; sujeción ,a lo 
dispuesto, en el-artículo 47 de ila vigente 
Ley de Puertos.
* Por el Patronato'de Casas Mili
tares se abopará un canon aiíbal de* una 
peseta por metro cuadrado de' los1 terre
nas ocupados con edificaciones y cinco 
céntimos por año "y metro cuadrado de 
los terrenos restantes. *;

Este canon será* revi sable, por atúerdo 
de la Administración.

‘5 .a * Las parcelas afectadas serón re
planteadas por Ha Jefatura de Obra* Pú
blicas con el concurso de La Dirección 
fhcú!; ativa • del v Puerto? El concesic/.arió 
queda Obligado a soliéitar de la Jefatura 
de Obras Públicas ja práetjea del replaV
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teo y a  consignar en la Pagaduría de la 
misma el im,porte de sú presupuesto, en 
tiempo y forma, de modo que pueda veri
ficarse el replanteo dentro del plazo se
ñalado pa£a comenzar las obras.

Del resultado del- replanteo se levan
tará acta que será sometida a la apro
bación de la Superioridad .

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
ia Jefatura de Obras Pubicas para pro- 
'ceder al- reconocimiento, de cuyo resul- 
’tado se levantará acra que será some-

/ t.da a da aprobación de la Superioridad,
7.* Será de cuenta del concesionario 

la conservación de las calles y aceras 
•que se construyan dentro del terreno que 

• se concede, así como, el establecimien
to de los servicios de higiene y sanidad

' precisos. , '
S .a L as obras quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefaturk de 
Obras Publicas y Dirección facultativa 

‘ del Puerto, siéndo de cuenta del conce
sionario todos los gaa‘ os que.'originen el 
replanteó, la inspección, y el reconoci
miento' de 1-as obras, quedando obligado 

• a  cumplir flas órdenes de Ja Jefatura y 
Dirección facultativa, para que las cons
trucciones e instalaciones reúnan las de-.

. bidas condiciones de seguridad e higiene.
9.a El concesionario queda obligado a 

reintegrar la. concesión con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente L e y  delv Timbre 
o a acreditar lia exención ante la Je fa

tu ra  efe Obra^ PúbMcas.
10. ,I,as obras comenzarán en el pla

zo dé- seis ¡meses y terminarán en el de 
áos añós,'contados ambos plazos a már
tir de ia fecha de T í presente concesión. . 
. i i . El concesionario ^queda' obligado

.&! cumplimiento de Has disposiciones vi
gentes relativas aJ contrato de trabajo,

. accidentes del piismo, retiro obrero y de- 
más^disposiciones de carácter ’ social, así 
como también deberá dar cumplimiento 
¿a lo dispuesto en la Ley .de protección a 
ia industria • nacional y a do que afecta 
a  esta concesión de] vigente Reglamento, 
de Costas y Fronteras. , Igual mente debe
rá respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y ísalvárfiehto.

. 12-, La^faita de cumplimiento de cual
quiera d e$a s  condiciones anteriores será 
causa de caducidad y, llegado este caso*, 
se procederá con arreglo a Jo  consignado 
en las cláusulas de la concesión, y disipo  ̂
siciónes aplicables sobre la materia /

L o  que digo a V. E. para su conoci
miento y efeolos. ^ ' • /

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 30 de judio de 1945.

S F r U \D R E D A
% ' ,  } \ . -

Exorno. Sr. Ministró del' Ejército.

O RD EN  de  28 de agosto de 1945 por 
la que se dispone que el señor Subse
cretario de Obras Públicas quede en
cargado, por delegación del señor Mi
nistro, del estudio y resolución de to- 
dos los asuntos relativos a lo s  diferentes 

 servicios de este Departamento.

limo. Sr. : Los graves y numerosos 
asuntos que competen a este Ministerio, 
aconsejan una adecuada distribución de 
trabajo, con el fin de imprimirle la ce- 
Ieridad y eficacia debidas, y de tal modo 
procurar la mayor concentración de la 
actividad del iMini.stro sobre los proble
mas fundamentales. Procede, por lo tan
to, que el . Ministro delegue en el Subse
cretario, su’ inmediato y más "autorizado 
colaborador, eL  despacho de todas aque
llas cuestiones que no sean de su ex
clusiva competencia. Así se ha hecho rei
teradamente con anterioridad en este De
partamento, siendo su precedente más 
autorizado el artículo primero del R e a l’ 
Decreto de -29 de marzo de 1901, que 
aprobó el Reglamento del entonces ti
tulado Ministerio de Fomento. Además 
este , mismo criterio se «plica en otros 
Ministerios, inspirado en análogos pro- 
pó îtojí'. '

' En . consecuencia, de * lo expuesto,; este 
Ministerio se ha servido disponer:

Artículo i-¿ El Subsecretario de Obras 
Públicas queda encargado, * por delega
ción del' señor Ministro, del estudio y 
resolución de .todos los asuntos relati
vos a. lós diferentes serviciós dé este 
Departamento, cuando la ' competencia 
para .entender de * los* mismos se halla 
atribuida preceptivamente al Ministro,, 
por Ley!, Reglamento u otra disposición 
administrativa. . '

Art. 2.0 Se exceptúa de esta delega
ción y continuarám siendo de la  compe- / 
tencia privativa delk Ministro : ;

. á) Los expedientes1 que a virtud de la . 
Legislación en vigor deban resolverse por 
medio dé Decreto, así como aquellos^que 
tengap que ser sometidos al acuerdo del 
Consejo de Ministros. . .

b) Las cuestiones que tengan relación 
con> la Jefatura W l Estado, las Obrtes ¡ 
Españolas, los Tribunales Supremos y el 
Consejo de Estado. ; * # .

c ) j Los asuntos que originen disposi
ciones de carácter general y también 
cuándo la aplicación dé un precepto le
gal o reglamentario implique la ' d ^ la- 
ración de qna nueva regla jurídica. >

d)* La resolución ,definid va de los re
cursos de alzada que se interpongan ante 
el Ministro.

é) Los expedientes que' hayan sido 
informados por él Consejo de Estado y 
los que sé refieran a decisiones admi

nistrativas en las que hubiere entendido 
el Tribunal Supremo de Justicia. f

f) Los asuntos que hubiere conocido 
con anterioridad la Subsecretaría,

‘ Art. 3.° . No .obstante lo dispuesto en \ 
el artículo primero, el Ministró podrá re
clamar para su resolución cualquier ex
pediente de los que, por delegación, co
rresponda conocer al Subsecretario.

Art. 4.0. La delegación que se concede 
por esta Orden al Subsecretario de Obra-s 
PóblicAs se entenderá en vigor en los 
términos que* se establecen, mientras no 
sea revocada o modificada por o tra  nue
va disposición.. . ■ .

. <
Art. 5.0 Las resoluciones que el Sub

secretario dicte en aplicación de esta Or
den, producirán’ en la esfera administra
tiva iguales efectos 'que una resolución 
ministerial, 'quedando por lo tanto apu
rada con ellas la vía gubernativa.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 

Madrid, vz8 <Je agosto de- 1945.

F .-LA D R E D A

limo. Sr. Subsecretario del M inisterio.
\ de Obras Públicas. ^

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Seguridad
Disponiendo pase a la situación de dis

ponible forzoso el Comisario de segun
da clase del Cuerpo General de Policía 
don José Sueiro Pérez Casar.

- Hmo. Sr. : Establecida, la/situación de 
'disponible forzoso para lo s  Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y ¿e 
Tráfico, por Decreto fecha 14 de octu
bre de 1942 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ,

, EST A D O  de 1 • dé noviembre),
He dispuesto, en . uso/de las atribucío-1 

nes delegadas que me están conferidas’ 
por el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, y én atención a las circuns
tancias que concurren en el Comisario 
de segunda clase de) Cuerpo General: de 
Polic(a don José Sueiro Pérez Casar, sû  
•pase a la situación de ‘disponible forzoso, 
en las condiciones que el mencionado De
creto establece. ' '

do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ’

Dios guarde a V; I. muchos años 
Madrid, 22 de- agosto de 1945.— El Di

rector general, P. A., el Secretario\ge- 
rál‘, José L. Barrón.
« ^  ^  ,
limo. Sr. Secretario, general de esta Di- . 

rección. .
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
 Facultad de Ciencias de Zaragoza

Financiando la provisión de las Auxilia
rías que se citan.

í>e anuncian para su provisión por 
Concurso-Oposición, las siguientes Auxi
liarías,. que quedarán vacantes é L 30 de’ 
septiembre próximo :

S ección de Matemáticas.

 Análisis matemático, primero y se
gundo.

(geometría .analítica y Topología: 
Geometría proyectiva y descriptiva.. 
.Astronomía general y Topografía y. 

Astronomía, esférica y Geodesia. .

Sección de Físicas

Mecánica '} 7 Ter-mología,. .. 
Electricidad y Magnetismo.

Sección de Químicas.

Química experimental (Ciencias). 
Química analítica * (dos plazas). 
Química ?orgánica. 
Química teórica.
Oibmica , técnica.
Los aspirantes podrán remitir sus ins

tancias al limo. .Sr. Decano de la IFa- 
cuitad de Ciencias (plaza de Paraíso, 1), 
hasta las veinte horas del día 20 dé sep
tiembre próximo, acompañadas de la si
guiente documentación: .

1 .° Certificación f del título de Doc- 
tq¡r' o de Licenciado en la Sección respec-

 pva. (iLo-s titulados en la Sección de Fí
sico-Químicas podrán aspirar a fas de 
íFísicps y a las dé-jQuí micas.) *

2.0 Relación de méritos y trabajos 
con los .justificantes correspondientes'.

L a  Junta de Profesores resolver^ so
bre Ysto« méritos', y los aspirantes .rea
lizarán1, además, los siguientes ejerci
cios.

1 .º Explicación, , durante uná hora 
como máximo,, de tuna lección ¿el progra
ma. de las materias respectivas, cuyo 
origirtal encuentra en l a ' Secretaría 
de la Facultad. La lección será elegida 
por el Tribunal. 

 2.° Realización de problemas y prác.r
 ticas de 'Laboratorio.’

'L o s  Tribunales estarán formado9 por 
Catedráticos numerarios de. la Facultad, 
y íós ejercicios se efectuarán en Zara- ' 
goza, seguidamente al final sde la convo
catoria. 

Lo s nombramientos son anuales, de / 
acuerdo comías disposiciones vigentes..

L a s  plazas estarán dotadas-con la re- 
rtibución de 6.00o pesetas más el incre
mentó que la Junta de Facultad ácuer- . 
de como, premio á  los trabajos que1 
tfécíúerí en ios Cursos Post-escolares. Él 
cargo, es también compatible con el de ‘

Becario del Consejo Superior de Inves
tigaciones-Científicas o Instituciones aná
logas.

Zaragoza, 26 de agosto de 1945.— El 
Decano, M. Torneo.

Tribunal de Oposiciones a Cátedras de 
«Legislación Mercantil Española», va
cantes  en las Escuelas de Comercio de 
Granada, Pamplona, La Coruña, Jerez 

de la Frontera, Palma de Mallorca, Car
tagena  y Salamanca

Fijando día, hora y local en que han 
de celebrarse los correspondientes ejercicios 

 y entrega del cu estio n a rio .

 De acuerdo .con lo dispuesto .en la .Or
den Ministerial de 3 de mayo de 1945, 
se convoca a los señores opositores para 
el día 20 de septiembre de 1945, a l a s  
cuatro de la tarde, en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.

En dicho acto, los señores opositores 
presentarán un trabajo de investigación 
o doctrinal propio y el prográma deda^ 
asignatura, sin cuy^ requisito no po-v 
drán ser admitidos a tomar, parte en la 
oposición.

El cuestionario estará a», disposición 
* d e . los señores opositores desde el día 

i .9 / de/septiembre rdé 1945, en ia áec-
ción de 'Escuelas, de Comercio ^ Peri
tos Industriales del Ministerio de Edu
cación Nacional.' /

* Madrid, 29 de agosto de 1945.— Eil Pre
sidente R. Uría.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores  adjuntos temporales de Dibujo de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia,  convocadas por Orden de 25 de 
enero de 1945 (B O LE TIN  O F IC IA L  

DEL ESTADO de 7 de febrero).

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los  aspirantes a las citadas plazas.

Lo s señores opositores admitidos a 
estas Oposiciones se préséntaráp en los 

 lpeales de la 'E scu ela‘Central de Sellas 
Artes ¡de San Fernando, Alcalá, nútne- 

f ro 13, el día 6 def'próximo mes de oc-v 
tbbre,„ a las* doce de la. mañana,

A  partir de la publicación del presem 
te anuncio, tendrán a su disposición en 
la; Secretaría de dicho 'Centro el. cueŝ * 
íionario que se menciona e n , la Orden 
de ¡ convocatoria.

Madrid, 27 de ago sto , de; 1345.-—EÍ 
y Presidente,. Fernando Labrada. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Caminos
Construcción y Explotación. —Estudios 

y Construcciones

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se citan a los señores 
que se mencionan.

En vista del rebultado obtenido en la 
subasta para la Construcción de la?» obras* 
del‘ C. L. del kilómetro 10 al 23 de1 de 
Tales al confín de la provincia, trozo 

' segundo, terminación de obras,

' Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don "Francisco Tortosa Franco, ve
cino de Castellón, calle del General Aran- 
da, númerós 11 y 13, que licitó en Cas
tellón,-comprometiéndose a terminar las 
obras dieciocho, meses después de empe- • 
zadas, por lá cantidad l̂e 514.000 pese- - 
tas,, que produce en el presupuesto de 
contrata de 731.104,72 pesetas la b$ja 
de 217.104,72 pesetas en beneficio del 
Estado ; previniéndole que en'e.l más bre-.

 ve plazo remita el aCta a que se refiere 
el ¡artículo octavo del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata. >

 Lo« digo a V . S. para su conocimiento 
y efectos. '

Madrid. 23 de agosto de 1945.— El Di
rector general, P. A., MenéndeZ *Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de'O bras P u b lica ste '
la provincia de Castellón. ,

 ̂ En vista del resultado- obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del C. N. 322, de. Córdoba a.. Valencia,/ 
puente sobre el río'Guadali mar, accesos 
aj mismo y supresión del paso' a nivel 
en la estación de Baeza, 

Está Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Termac, S. A.», domiciliada en 
Máclritj, calle del Conde de Penalvet, nu
mero 4, que licitó qn Madrid, compro-v 
metiéndose a terminar jas obras treinta 

: meses, después de empezadas, por la can
tidad de 3.864.236,56 \ peceñas, que pro
duce en el presupuesto'de contrata de 
4.708.165,52 pesétas la baja de .843.628,96 
pesetas en beneficio del Estado/ previ- 
niéndole que/en el ’ tjiás breéé plazo re
mita, el acta a que se refiere el artículq  
octavo del pliego de condiciones/ que ri
gen-en esta contrata.

Lo di gd a V. S. para su conocimiento; 
y efectos.

Madrid, 23 de agosto d e-1945.— El Di-
' rector general, 'P .  A., Menéndez Bobeta-

Sr. Ingeniero Jefe ele Obras Públicas de 
- la provincia de Jaén.


